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En atención a las documentales que preceden, el despacho Resuelve: 
 
PRIMERO: Agréguese al plenario y póngase en conocimiento la respuesta otorgada 
por la DIAN, en la que informa que el acreedor Banco Davivienda no posee 
obligaciones tributarias. 
 
De otra parte, por secretaría requiérasele para que se sirva informar lo 
correspondiente respecto del demandado Germán Andrés Callejas Cárdenas. 
 
SEGUNDO: El trámite infructuoso de citación para la notificación personal del 
demandado1, téngase en cuenta para los fines a los que haya lugar y, en todo caso, 
se insta al demandante para que proceda con su vinculación en la dirección de correo 
electrónico señalada como su lugar de notificaciones.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
(2) 

C.C.R. 

 
 
 
 

 
1 Doc. “023Notificación07.13.10.pdf.” 


